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SECRETARÍA MUNICIPAL 

3S"of INSTRUYE BREVE INVESTIGACIÓN CONTRA 
DON GONZALO IGNACIO PARDO M~ÑO, RUT N° 

DOCENTE DEL LICEO PDTE. 
J .M. BALMACEDA POR LOS HECHOS QUE 
INDICA. 

INDEPENDENCIA, l 7 ~~O 2019 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N° ·; 3 9 o 4 /2019 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Memorándum 
No49, de Jefa DAEM, de fecha 26/08/2019, que solicita instrucción de Breve 
Investigación para determinar eventual responsabilidad por incumplimiento de letra e) 
del Art. 72 del Estatuto Docente; Ordinario Reservado No 222 , de Director de Liceo Pdte. 
J.M. Balmaceda, de fecha 21/08/2019, que reporta acto de violencia de docente en 
contra de alumno; Dictamen No 51634, de fecha 08/07/2014, de Contraloria General de 
la República; Dictamen No 92789, de fecha 27 j 12/2016, de Contraloria General de la 
República; y en uso de las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- INSTRÚYASE Breve Investigación contra 
docente GONZALO IGNACIO PARDO MINO, Rut N° por los hechos 
indicados en los Vistos. 

2.- DESiGNASE como Investigador en la Breve 
al Profesional de la Educación, don JUAN DE DIOS MALTÉS BISKlJPOVIC, 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE a 
an e interesado y, hecho, ARCHÍVESE. 
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